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Nofumadores.org afirma que la Sanidad madrileña pervierte el concepto de libertad
Denuncia su demagogia y el ninguneo de los trabajadores de hostelería
Madrid, 5 de Enero de 2010
Tras las declaraciones de ayer del Consejero de Sanidad de Madrid, Juan José Güemes en las que, haciendo referencia a la intención del Ministerio de Sanidad de ampliar los espacios sin humo al 100% de los lugares públicos cerrados, incluyendo la restauración, aseguraba que “las prohibiciones siempre suponen una restricción de la libertad individual, y hay que ser muy cuidadosos cuando se restringe la libertad individual". La Presidenta de Nofumadores.org, Raquel Fernández Megina coincide con el consejero de Sanidad en que "hay que respetar la libertad", pero afirma que “de lo que parecen no haberse percatado los responsables de la Sanidad madrileña es de que la libertad de unos termina donde comienza la de otros, por tanto, la libertad del fumador a fumar donde sea termina donde comienza la libertad a respirar un aire no cancerígeno de los empleados de hostelería, esos que hoy por hoy, no tienen la libertad de elegir ya que la ley actual les discrimina en su puesto de trabajo en comparación con otros sectores laborales”, por tanto, los defensores de la libertad mal entendida no hacen mas que poner en peligro la vida y la salud de la camarera embarazada y de su hijo non nato.  Es deplorable que el vicepresidente y portavoz del Gobierno regional, Ignacio González, fuera aún más allá en esta exhibición de demagogia asegurando que su Gobierno defiende "la libertad de elegir de la gente", y afirmando que "con esto del tabaco hay que mantener una actitud de respeto", mostrando así el nulo respeto que tiene él y su gobierno hacia la salud de los empleados de la hostelería madrileña.
Desde Nofumadores.org se recuerda que en España mueren al año 6.000 fumadores pasivos, por lo tanto se trata de una medida esencial de Salud pública que no prohíbe, sino que regula dónde se puede fumar o no para no poner así en peligro la vida y la salud de terceros, entendiendo que las leyes se hacen y existen para regular la convivencia de los ciudadanos  en una vida en sociedad.
Nofumadores.org defiende, al igual que ha manifestado la ministra de Sanidad, Trinidad Jiménez, una nueva ley que acabe con el humo en todos los espacios cerrados con el objeto de proteger a los trabajadores de hostelería y a los propios usuarios de bares y restaurantes. 
Ante las afirmaciones de Güemes de que "todo el sector de la hostelería se ha visto obligado a hacer unas inversiones muy importantes para adaptarse a la ley, inversiones que aún no han sido amortizadas", la presidenta de Nofumadores.org, Raquel Fernández Megina aclara que “la ley actual permite, pero no obliga a realizar inversiones para crear zonas de fumadores en locales de más de 100 metros cuadrados. Las inversiones fueron una decisión empresarial libre que no se puede aducir ahora para acabar con la nueva ley”.  De hecho, Nofumadores.org señala que apenas el 1% de los locales han realizado correctamente la reforma: “Las reformas no cumplen con la ley, el aire contaminado pasa a la zona de no fumadores al no existir los sistemas independientes de extracción de aire en cada zona que contempla la ley, las puertas permanecen abiertas, en muchos casos no se ha respetado el porcentaje máximo del 30% para fumadores y los menores circulan libremente por ellas”.
Además la presidenta de Nofumadores.org afirmó que esta postura “perpetúa las discriminaciones entre empresarios, manteniendo la desigualdad de condiciones de negocio”. Mantener la ley tal y como está va en dirección contraria a las directrices de la OMS, las recomendaciones de Europa y la opinión mayoritaria de los españoles, quienes en un 70% apoyan el endurecimiento de la ley. Por lo tanto, la sociedad ya está convencida de la necesidad absoluta del cambio de ley, cosa de la que duda el Consejero en sus declaraciones.
Nofumadores.org afirma que las cifras de impacto económico de las medidas anti-tabaco declaradas por la patronal hostelera son completamente falsas, pues son predicciones que no vienen avaladas por cifras objetivas ni por ningún estudio independiente, ni siquiera están fundamentadas en la experiencia real de otros países de nuestro entorno que ya han implantado con éxito políticas de espacios libres de humo. Dicha experiencia ha demostrado que el impacto económico es neutro e incluso beneficioso a medio y largo plazo. 
La presidenta de Nofumadores.org recomienda a los Sres. Güemes y González que dejen de utilizar las políticas sanitarias como arma arrojadiza en su lucha partidista y que arrimen el hombro para defender la salud y la libertad de todos, fumadores y no fumadores. En la Comunidad de Madrid es masivo el incumplimiento de la vigente Ley debido a la total dejación de sus autoridades en sus obligaciones de control, inspección y sanción. Raquel Fernández Megina les recuerda que su demagogia barata no trae más riqueza ni más libertad, sino descontento y más enfermedad, sufrimiento y muerte.
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